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INTRODUCCIÓN 

La ubicación geográfica del Estado de Puebla, al localizarse entre el Océano Pacífico, 

Golfo de México y entre el Trópico de Cáncer y El Ecuador, durante todo el año lo hace  

más vulnerable a un paso obligatorio de un número considerable de   fenómenos 

meteorológicos, aunado a esto su relieve accidentado y colindando con la Sierra 

Madre del Sur, Eje Neovolcánico, Sierra Madre Oriental y Llanura Costera del Golfo 

Norte. La Temporada de Lluvias y Ciclones tropicales para el océano pacifico comienza 

a partir del 15 de mayo y concluye el 30 de noviembre. Para el caso del Océano 

Atlántico, Mar Caribe y Golfo de México, inicia el 1° de junio y concluye el 30 de 

noviembre de cada año.  

La población está expuesta a la generación de escenarios de riesgo, los fenómenos 

hidrometeorológicos traen consigo la ocurrencia de depresiones, tormentas tropicales 

e incluso efectos de huracanes que provocan vientos fuertes, lluvias intensas, 

tormentas eléctricas, inundaciones fluviales, pluviales y deslizamiento de laderas, 

entre otros, mismos que potencialmente pueden dejar severos daños a la población y 

sus bienes.  

Los escenarios de riesgo están identificados inicialmente por zonas de riesgo 

identificadas previamente en los atlas de riesgo tanto del estado como en los atlas de 

riesgo de los municipios, esas zonas de riesgo incluyen asentamientos irregulares, 

infraestructura crítica y estratégica, aunque no se puede soslayar la infraestructura 

urbana, que en conjunto permiten la construcción social del riesgo, incrementando su 

vulnerabilidad cuando los núcleos de población se ubican en las proximidades de los 

cauces de ríos  y barrancas; así como, sobre o cerca de taludes y laderas, lo que implica 

un peligro permanente a la vida de las personas que habitan dichos lugares. 

Con todo lo anterior, podemos concluir que la frecuencia de ocurrencia provocada por 

este riesgo es muy alta, por lo que dentro del marco del Sistema Estatal de Protección 

Civil, preocupado por dar una atención rápida, eficiente y oportuna a las personas 

afectadas e incrementar la capacidad de respuesta de los servicios que atienden las 

situaciones de emergencias en el estado de Puebla, genero el “Programa Especial de 

Protección Civil para la Temporada de Lluvias y Ciclones Tropicales 2023”; con el 

objeto de definir las acciones de Identificación del Riesgo, Previsión, Prevención, 

Mitigación, Preparación, Respuesta, Resiliencia, Continuidad, Recuperación y 

Reconstrucción ante casos y zonas de  desastre, la disminución de la vulnerabilidad y 

el grado de exposición a los peligros. 
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ANTECEDENTES 
Fenómenos hidrometeorológicos e inundaciones 

La Secretaría del Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial 

indicó que los fenómenos hidrometeorológicos, como ciclones, huracanes y 

tormentas tropicales, afectan al 80 por ciento del territorio poblano. 

 

 

05/07/2012 

Declaratoria de Emergencia por la 
ocurrencia de inundación fluvial el 25 de 
junio de 2012, en el Municipio de San 
Martín Texmelucan del Estado de Puebla 

 

15/08/2016  
Declaratoria de Emergencia por la 
presencia de lluvia severa ocurrida los 
días 5 al 6 de agosto de 2016, en los 
municipios de Huauchinango, Tlaola y 
Xicotepec del Estado de Puebla. 
 

 

18/09/2017 
Declaratoria de emergencia por la 
ocurrencia del huracán Katia en 27 
municipios del Estado de Puebla los días 
8,9 y 10 de septiembre de 2017. 

 

07/05/2018 
Declaratoria de Emergencia por la 
presencia de granizada severa y lluvia 
severa ocurridas el día 22 de abril de 
2018, en 9 municipios del Estado de 
Puebla. 
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22/08/2017 

      

 

 

Declaratoria de Emergencia por la 
presencia de lluvias severas ocurridas el 
día 9 de agosto de 2017, en 66 
municipios del Estado de Puebla 
 

 

31/10/2018 

Declaratoria de Emergencia por la 
presencia de lluvia severa ocurrida los 
días 20 y 21 de octubre de 2018, en 7 
municipios del Estado de Puebla, y el día 
20 de octubre de 2018 en 8 municipios de 
dicha entidad federativa. 
 

 

Durante el periodo comprendido de 2000 a 2019, 19 municipios han tenido entre 13 a 

24 eventos que requirieron una declaratoria de emergencia, por los graves daños que 

se originaron en Infraestructura, viviendas y Obras Publicas entre los que más se 

vieron afectados son: Xicotepec, Huauchinango, Zacatlán, Tlaola, Tlapacoya, 

Camocuautla, Cuetzalan, Zacapoaxtla, Tlatlauquitepec, Xochiapulco, Chautla, entre 

otros. 

Siempre que un huracán entra al Golfo de México, deja severos daños en diversos 

puntos de entidad poblana. 

Tal fue el caso del huracán Earl, que en agosto de 2016 causó daños materiales y 

pérdidas humanas en los municipios de la Sierra Norte de Puebla. En aquella ocasión 

dos aludes de tierra sepultaron a las poblaciones de Chicahuaxtla y Xaltepec. Las 

avalanchas de lodo bajaron por los cerros en la madrugada y varias familias fueron 

sepultadas en sus hogares. 
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En Tlaola, el río se desbordó y también se llevó varias viviendas, así como en 
Huauchinango, donde caminos y casas se fueron a la barranca. Tal fue la magnitud 
de la devastación que dejó Earl a su paso por Puebla, que el entonces presidente 
de México, Enrique Peña Nieto y el exgobernador, Rafael Moreno Valle, volaron en 
helicóptero en compañía de personal Militar de la Secretaría de la Defensa 
Nacional para evaluar los daños generados por el fenómeno natural. 
 
Las personas fallecidas a causa de los estragos de este fenómeno meteorológico 
dejaron sin vida a 41 personas entre mujeres, niños y gente de la tercera edad. 
Además, los daños materiales fueron cuantiosos al grado que la SEDATU tuvo que 
construir pequeñas viviendas para los damnificados que perdieron su hogar. 
 

Cada año durante la temporada de lluvias y ciclones tropicales que comprende los 

meses de mayo a noviembre para el océano Atlántico, Golfo de México o mar 

Caribe y el océano Pacifico, aumenta la frecuencia de ocurrencia de estos 

fenómenos. El huracán “Grace” afecto al territorio poblano en agosto de 2021, 

provocando la muerte de cinco poblanos, generando daños materiales y perdidas 

en cultivos de 65 municipios de la entidad poblana. 

 

  
 

DESLAVE DE CARRETERA AL PASO DE HURACAN GRACE, SAN MIGUEL ELOXOCHITLAN, 2021. 
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TEMPORADA DE HURACANES 2022 
 

 
FUENTE: SMN, CONAGUA, 2022 

 

 
FUENTE: SMN, CONAGUA, 2022 
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SIGNIFICADO DE LOS COLORES DE ALERTA: 

Alerta Azul: este color indica peligro mínimo y se establece cuando se registra la 

presencia de un huracán y permanece más de 72 horas. Cuando esta alerta se 

emite la recomendación de las autoridades es mantenerte informado. 

Alerta Verde: este tono muestra peligro bajo y se presenta cuando el ciclón se 

encuentra entre 72 y 24 horas del impacto, cuando se informa esta alerta lo 

recomendable es comenzar a proteger puertas y ventanas, guardar documentos 

importantes y resguardar objetos que puedan ser proyectiles. 

Alerta Amarilla: este color registra peligro moderado, el fenómeno se encuentra 

entre 60 y 12 horas de comenzar a afectar, cuando esta alerta se emite, la 

población ya deberá conocer la ubicación del refugio más cercano y almacenar 

agua y alimentos. 

Alerta Naranja: Este color significa peligro alto, el servicio meteorológico registra 

que el huracán puede llegar entre 36 y seis horas, cuando este color se emite las 

actividades marítimas deben ser suspendidas y se ordena evacuar zonas de riesgo. 

Alerta roja: Este color es el que indica peligro máximo, el ciclón ya está afectando 

la zona, las indicaciones son alejarse de puertas y ventanas, conservar la calma y 

permanecer en un lugar seguro. 
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COMPORTAMIENTO DE LA NIÑA Y NIÑO 2023. 

Durante diciembre 2022, las temperaturas de la superficie del mar, se mantuvieron 
por debajo del promedio, debilitándose un poco en el Océano Pacífico ecuatorial. 
Todos los índices semanales más recientes del evento del Niño estuvieron entre -
0.7°C y -0.8°C. La temperatura anómala de la subsuperficie también se debilitó 
sustancialmente, pero temperaturas de subsuperficie por debajo del promedio 
persistieron cerca de la superficie y a la profundidad en el este del Pacífico 
ecuatorial. Sin embargo, las anomalías de la circulación atmosférica a través de 
Océano Pacífico tropical no se debilitaron significativamente. Las anomalías en los 
vientos del este en los niveles bajos y de los vientos del oeste en los niveles altos 
prevalecieron a través de la mayoría del Pacífico ecuatorial. La convección persistió 
suprimida sobre el oeste y centro del Pacífico tropical mientras que aumentada 
sobre Indonesia. En general, el sistema acoplado océano-atmósfera continuó 
reflejando La Niña. 

Los pronósticos más recientes indicaron que La Niña transicionó a ENSO-neutral 
durante el invierno 2022-23. Es interesante, que los modelos dinámicos indican 
una transición más rápida (enero-marzo) que los modelos estadísticos (febrero-
abril). Al momento, el consenso de los pronosticadores favorece a los modelos 
estadísticos, con una transición a ENSO-neutral en la temporada de febrero a abril 
2023.  

Para la primavera del hemisferio norte (marzo-mayo 2023), la probabilidad de 
ENSO-neutral es de 82%, lo que originaria una temporada de huracanes de media a 
fuerte intensidad en el Océano Pacifico y Caribe. 

Para el Océano Atlántico se espera una temporada de media intensidad. 
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COMPONENTES DEL RIESGO HIDROMETEOROLOGICO 

               

 

 

OBJETIVO GENERAL  

 

El objetivo general del presente programa especial es el de proteger la vida de las 

personas de sus bienes y de su entorno ante la eventualidad de los riesgos y 

peligros que representan los fenómenos hidrometeorológicos y agentes 

perturbadores; con una visión de Reducción de Riesgo de Desastres, fortaleciendo 

la capacidad de respuesta de las autoridades estatales y municipales y 

fortaleciendo la resiliencia en las comunidades. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 

 La Coordinación General de Protección Civil, realizará acciones de 

Identificación del riesgo, Previsión, Prevención, Mitigación, Preparación, 

Respuesta, Resiliencia, Continuidad de operaciones y de Gobierno, 

Recuperación y Reconstrucción. 

 Coordinación interinstitucional con autoridades de los tres órdenes de 

Gobierno para la atención de escenarios de riesgo. 

 Fomentar la cultura de la autoprotección en materia de protección civil. 

 Fortalecer a capacidad de respuesta ante emergencias causadas por los 

fenómenos hidrometeorológicos. 

 Fortalecer y ampliar la participación de la sociedad en materia de protección 

civil. 

 Fomentar mediante acciones de índole preventivo la reducción de riesgos 

por inundación durante la temporada de lluvias.  

 Mantener informada a la población a través de los sistemas de alerta 

temprana, que permitan acciones de preparación ante la presencia de 

fenómenos Hidrometeoro lógicos. 

MARCO LEGAL 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Programa Nacional de Protección Civil 2018-2024 

 Ley de Aguas Nacionales  

 Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales  

 Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  

 Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos (Aplicación del Plan DN-

III-E) 

 Ley General de Protección Civil 

 Reglamento de la Ley General de Protección Civil 

 Ley General para La Inclusión de las Personas con Discapacidad 

 Ley General para La Igualdad Entre Mujeres Y Hombres 

 Ley del Sistema Estatal de Protección Civil del Estado de Puebla  

 Reglamento de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil del Estado de 

Puebla 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

El Sistema estatal está integrado de tal manera que pueda responder de forma 

eficiente y oportuna ante situaciones de emergencia de distinta índole y para el 

efecto se constituye de la siguiente manera: 

1. Consejo Estatal de Protección Civil 

2. Unidad Estatal   

3. Los Sistemas Municipales 

4. Asociaciones Metropolitanas o Regionales 

5. Grupos Voluntarios 

6. Población en General  

7. Centros de Investigación, Educación y Desarrollo Tecnológico; y  

8. Medios de Comunicación  

El Consejo Estatal es el órgano de planeación, consulta y apoyo del Sistema Estatal, 

que tiene por objeto integrar a las dependencias, entidades paraestatales, 

Ayuntamientos, sus paramunicipales, organismos constitucionalmente autónomos 

y los representantes de los sectores social y privado, para implementar acciones de 

protección civil en beneficio de la sociedad.  

El Consejo se integra por: 
 

1. El Gobernador del Estado, que será el presidente 
2. Titular de la Secretaría de Gobernación quien será Coordinador General  
3. Titular de la Coordinación General de Protección Civil, en calidad de 

Secretario Técnico y Director de la Unidad Estatal.  
4. Vocales, son los titulares de las dependencias de la Administración Pública 

Estatal; y  
5. Titular del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia  
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FASES DE REDUCCION DE RIESCO DE DESASTRES Y PROTECCION CIVIL. 

I. Identificación del riesgo, Previsión, Prevención y Mitigación. 
 

Tiene por objeto, reducir las vulnerabilidades de la población a través del 
conocimiento de los fenómenos y los factores de vulnerabilidad a los peligros; 
así como la evolución de los escenarios de riesgo a corto, mediano y largo 
plazo; a fin de adoptar las medidas oportunas para la reducción de riesgos. 

 

II. Preparación y Respuesta. 
 

Tiene por objeto, mantener una capacidad de respuesta adecuada ante los 
diversos fenómenos, disminuir los daños y pérdidas causados por éstos en la 
población, sus bienes y su entorno; así como brindar atención oportuna de las 
necesidades básicas e inmediatas de la población afectada por una 
emergencia, siniestro o desastre; y comprende las acciones solidarias y 
participativas de coordinación, colaboración y concertación de los sectores 
público, social, privado y académico ante situaciones de emergencia, siniestro 
o desastre; y comprende de manera enunciativa, más no limitativa. 

 

III. Resiliencia y Continuidad. 
 

Consiste en la capacidad intrínseca que tiene una comunidad, una sociedad o 
un sistema, expuestos al impacto potencial de uno o varios fenómenos, para 
enfrentar, resistir, absorber y recuperarse de sus efectos adversos, así como 
adaptarse de manera oportuna y eficiente para reducir su vulnerabilidad, 
considerando la transformación de los factores que condicionan el riesgo; y 
comprende de manera enunciativa, más no limitativa. 

 

IV. Recuperación y Reconstrucción. 
 

Tiene por objeto, restablecer las condiciones aceptables, accesibles, y 
sostenibles de vida, mediante el conjunto de acciones y medidas de ayuda de 
las instituciones públicas y privadas, una vez finalizada la respuesta inmediata, 
con apego al enfoque de reconstruir mejor, teniendo como prioridad reducir 
el riesgo a un nivel menor al que existía antes de la emergencia, siniestro o 
desastre; y comprende de manera enunciativa, más no limitativa. 
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GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO:  

I. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y PELIGROS. 
 

CICLONES TRÓPICALES 

Pueden afectar de forma significativa la vida y los bienes, ya que ocasionan   
tempestades, inundaciones, vientos fuertes. Cuando se combinan, estos peligros 
interactúan entre sí y aumentan considerablemente la posibilidad de causar 
pérdida de vidas y daños materiales. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CICLONES TRÓPICALES 

Un ciclón tropical es una tormenta de rápida rotación que se origina en los océanos 

tropicales, de donde extrae la energía necesaria para desarrollarse. Tiene un centro 

de baja presión y nubes que se desplazan en espiral hacia la pared que rodea el 

"ojo", la parte central del sistema donde no hay nubes y las condiciones 

meteorológicas son por lo general tranquilas. Su diámetro suele ser de unos 200 a 

500 km, pero puede alcanzar los 1000 km. Los ciclones tropicales generan vientos 

muy violentos, lluvias torrenciales, olas altas y, en algunos casos, mareas de 

tempestad e inundaciones costeras muy destructivas. Los vientos soplan en 

sentido contrario a las agujas del reloj en el hemisferio norte y en el sentido de las 

agujas del reloj en el hemisferio sur. En interés de la seguridad pública, se da un 

nombre a los ciclones tropicales que alcanzan una cierta intensidad. A este 

fenómeno meteorológico se lo denomina de diferentes maneras según el lugar 

donde se produce. En el mar Caribe, el golfo de México, el océano Atlántico Norte 

y el océano Pacífico Norte oriental y central, ese fenómeno meteorológico se 

conoce con el nombre de "huracán". 

 En el Pacífico Norte occidental, se llama "tifón". 

 En la bahía de Bengala y el mar Arábigo, se denomina "ciclón". 

 En el suroeste del Pacífico y el sureste del océano Índico, se lo llama "ciclón 
tropical severo". 

 En el suroeste del Océano Índico, recibe el nombre de "ciclón tropical". 
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En función de la velocidad de los vientos máximos sostenidos, los ciclones 
tropicales se designan de la siguiente manera: 

DEPRESIÓN TROPICAL: 

Cuando la velocidad de los vientos máximos sostenidos es 
inferior a 63 km/h; 

TORMENTA TROPICAL: 

Cuando la velocidad de los vientos máximos sostenidos es 
superior a 63 km/h; a este tipo de tormentas se le pone 
nombres; 

HURACÁN, TIFÓN, CICLÓN TROPICAL SEVERO O 
TORMENTA CICLÓNICA SEVERA: 

Según la cuenca, cuando la velocidad de los vientos máximos 
sostenidos es superior a 116 km/h. 

Según la escala de Saffir-Simpson de vientos huracanados, utilizada en el mar 
Caribe, el golfo de México, el océano Atlántico Norte y el océano Pacífico Norte 
oriental y central, la fuerza de los huracanes varía de la categoría 1 a la 5: 

 LOS HURACANES DE CATEGORÍA 1: son aquellos cuyos 
vientos máximos sostenidos tienen una velocidad de 
entre 119 y 153 km/h. 

 LOS HURACANES DE CATEGORÍA 2: son aquellos cuyos 
vientos máximos sostenidos tienen una velocidad de 
entre 154 y 177 km/h. 

 LOS HURACANES DE CATEGORÍA 3: son aquellos cuyos 
vientos máximos sostenidos tienen una velocidad de 
entre 178 y 209 km/h. 

 LOS HURACANES DE CATEGORÍA 4: son aquellos cuyos 
vientos máximos sostenidos tienen una velocidad de 
entre 210 y 249 km/h. 

 LOS HURACANES DE CATEGORÍA 5: son aquellos cuyos 
vientos máximos sostenidos tienen una velocidad 
superior a 249 km/h. 
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El impacto de los ciclones tropicales y los daños que puedan ocasionar dependen 

no solo de la velocidad del viento, sino también de factores como la velocidad de 

desplazamiento, la duración de vientos fuertes, la precipitación acumulada durante 

y después de que tocan tierra, el cambio repentino de la dirección de 

desplazamiento y de intensidad, su estructura (por ejemplo, el tamaño y la 

intensidad), así como la respuesta que el ser humano dé a los desastres causados 

por estos sistemas. 

PREDICCIÓN DE CICLONES TRÓPICALES. 

Los meteorólogos del mundo utilizan tecnologías modernas, como los satélites, los 
radares meteorológicos o las computadoras, para predecir la trayectoria de los 
ciclones tropicales a medida que se desarrollan. A veces resulta difícil predecir los 
ciclones tropicales ya que pueden debilitarse o cambiar su curso repentinamente. 
No obstante, los meteorólogos emplean tecnologías punteras y desarrollan 
técnicas modernas, como los modelos de predicción numérica del tiempo, para 
pronosticar la evolución de un ciclón tropical, incluidos su desplazamiento y el 
cambio de intensidad; el momento y lugar en el que tocará tierra y la velocidad a la 
que lo hará. Entonces, los Servicios Meteorológicos Nacionales de los países 
afectados se encargan de emitir avisos oficiales. 

Cada año se forman aproximadamente 80 ciclones tropicales. El Programa de 
Ciclones Tropicales de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) proporciona 
información sobre esos peligros y el Centro de la OMM de Información sobre los 
Fenómenos Meteorológicos Severos emite advertencias de ciclones tropicales en 
tiempo real. 

El marco de la OMM hace posible la difusión amplia y oportuna de información 
sobre ciclones tropicales. Como resultado de la cooperación y coordinación 
internacionales, se monitorea cada vez más los ciclones tropicales desde sus etapas 
tempranas de formación. La OMM coordina las actividades en este ámbito a escala 
mundial y regional a través de su Programa de Ciclones Tropicales. En el marco de 
este Programa se llevan a cabo las actividades de los Centros Meteorológicos 
Regionales Especializados en ciclones tropicales y de los Centros de Avisos de 
Ciclones Tropicales, todos ellos designados por la OMM. La función de estos 
Centros es detectar, monitorear, seguir la trayectoria y predecir todos los ciclones 
tropicales de sus respectivas regiones. Los Centros proporcionan a los Servicios 
Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales orientación y advertencias en tiempo 
real. 
 

http://public.wmo.int/en/programmes/tropical-cyclone-programme
http://public.wmo.int/en/programmes/tropical-cyclone-programme
http://severe.worldweather.wmo.int/
http://severe.worldweather.wmo.int/
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Temporada de huracanes 

REGION INICIA TERMINA 

Pacífico oriental 15 de mayo 30 de noviembre 

Pacífico central 1 de junio 30 de noviembre 

Atlántico 1 de junio 30 de noviembre 
 

PERTURBACIÓN TROPICAL: la zona de inestabilidad atmosférica se asocia a un área 

de baja presión, las cual genera vientos menores, mismo que provoca el desarrollo 

de una depresión tropical. 

DEPRESIÓN TROPICAL: los vientos comienzan a incrementar en las superficies, esto 

como producto de la existencia de una zona de baja presión. Los vientos pueden 

alcanzar una velocidad sostenida igual o menor a 62 km/h. 

TORMENTA TROPICAL: Se registra un incremento constante de vientos, mismos 

que alcanzan velocidades sostenidas entre los 63 y 118 km/h. Las nubes se 

esparcen en forma de espiral. Cuando el ciclón logra esta intensidad la 

Organización Meteorológica Mundial le asigna un nombre preestablecido. 

HURACÁN: Los vientos se registran de manera sostenida, estos alcanzan o superan 

los 119 km/h. El área nubosa cubre una extensión entre los 500 y 900 km de 

diámetro que oscilan entre 24 y 40 km, pero también pueden alcanzar hasta 

100km.  En esta etapa el ciclón se clasifica por medio de la escala de Saffir-

Simpson. 
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Ilustración 1: Génesis de un sistema tropical. 

 

ESCALA SAFFIR-SIMPSON-DAÑOS ASOCIADOS 
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SITUACIÓN GEOGRÁFICA. 

Superficie 

Puebla tiene una extensión de 34,309.6 km2 lo que representa 1.7 % de la 
superficie del país. 

 

 

Puebla está dividido en 217 municipios. 
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CLIMA. 

El 35% de la superficie del estado presenta clima templado subhúmedo presente 
en la región central y sureste el 25% presenta clima cálido subhúmedo en la parte 
norte y sureste, el 19% presenta clima seco y semiseco hacia el sur y centro oeste, 
el 14% presenta clima cálido húmedo localiza en el norte y sureste, el 7% presenta 
clima templado húmedo en la región norte y una pequeña área hacia el sureste, 
también encontramos un pequeño porcentaje (0.2) de clima frío en la cumbre de 
los volcanes. 
 
La temperatura media anual del estado es de 17.5°C, la temperatura máxima 
promedio es de 28.5°C y se presenta en los meses de abril y mayo, la temperatura 
mínima promedio es de 6.5°C durante el mes de enero. 
 
La precipitación media estatal es de 1,270 mm anuales, las lluvias se presentan en 
verano en los meses de junio a octubre. 
 
Las áreas agrícolas en la entidad se encuentran principalmente en las regiones con 
clima templado subhúmedo, el maíz aún es el cultivo principal; también se produce 
cacahuate, papa, ajo y frijol, entre otros. Las frutas son: manzana, perón, aguacate, 
café y naranja. 
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MAPA DE CLIMAS DEL ESTADO DE PUEBLA  

 
 

35%* 

 
19%* 

 
25%* 

 
14%* 

 
7%* 

   0.2%* 

*Referido al total de la superficie estatal. 
FUENTE: Elaborado con base en INEGI. Carta de Climas 1:1 000 000. 
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RELIEVE 

La superficie estatal forma parte de las provincias: Sierra Madre del Sur, Eje 
Neovolcánico, Sierra Madre Oriental y Llanura 
Costera del Golfo Norte. 

En el suroccidente hay sierras, en su mayoría 
conformadas por rocas de tipo metamórfico (han 
sufrido cambios por la presión y altas 
temperaturas) y sedimentario (se forman en las 
playas, los ríos, océanos y en donde se acumulen 
la arena y barro), ahí se encuentra el cerro 
Tecorral con una altitud de 2,060 metros sobre el 
nivel del mar (msnm) y un cañón por donde fluyen las aguas del río Atoyac. 

En el centro predominan llanuras y lomeríos que separan a sierras en dirección 
noroeste-sureste con altitudes de 4,540 msnm como la Sierra Negra y cerro 
Zizintépetl con 3,260 msnm, en esta zona también se localiza la altura más baja con 
100 m, en el cañón que ha desarrollado el Río Tonto. 

Hacia el norte hay llanuras y lomeríos con los volcanes Popocatépetl, Malinche y 
Pico de Orizaba o Citlaltépetl. 

 
Pico de Orizaba 

La elevación más alta la representa el 
volcán Pico de Orizaba o Citlaltépetl, para 
Puebla el volcán se ubica en los municipios 
de Tlachichuca, Chalchicomula de Sesma y 
Atzitzintla. 

Existe la presencia de la depresión (zona que se encuentra en un nivel más bajo 
que la mayor parte de la tierra que la rodea) Teziutlán y en la parte norte se 
localizan valles. 
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MAPA DE RELIEVE DEL ESTADO DE PUEBLA 
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MAPA DE RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS  

Municipios en riesgo por concurrencia de fenómenos hidrometeorológicos 
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MUNICIPIOS EN RIESGO POR:  
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LOCALIZACION DE PRESAS 
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LOCALIZACION DE RIOS 
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II. PREVISIÓN 

La falta de previsión es la otra causa que puede llevar a los riesgos hidrometeoro 

lógicos, ya que no existe riesgo si no se está expuesto al fenómeno. De tal forma 

que, si se toman las previsiones ante el posible riesgo, el mismo se minimiza o deja 

de existir. 

Para implementar estrategias satisfactorias en contra de los fenómenos 

hidrometeoro lógicos, debemos saber que la naturaleza y la gravedad de estos 

impactos no dependen sólo del peligro que implican los propios fenómenos, sino 

también de los siguientes 3 conceptos: 

Exposición: presencia de personas, servicios y recursos ambientales, 

infraestructura, o activos económicos, sociales o culturales que pueden resultar 

afectados negativamente por un peligro natural o de origen humano. 

Vulnerabilidad: propensión para resultar afectado debido a la debilidad o situación 

de una persona o grupo que influye en su capacidad de anticipar, afrontar y resistir 

los efectos adversos de los eventos físicos. 

Resiliencia: capacidad de un sistema y sus componentes para anticipar, absorber, 

acomodar o recuperarse de los efectos de un evento peligroso de manera 

oportuna y eficiente, asegurando la preservación, restauración o mejoramiento de 

sus estructuras y funciones básicas.  

Durante esta etapa de la Gestión Integral del Riesgo, se tomará en consideración lo 

siguiente:  

• El pronóstico general para la temporada de lluvias y ciclones tropicales 2023, 

y en particular su proyección para el estado de Puebla, relacionados con los 

fenómenos hidrometeoro lógicos y generar cuando corresponda la emisión de 

boletines, avisos especiales y alertas asociadas a la temporada.  

• Participación social de la emergencia, que involucra se organice la sociedad 

en su conjunto ya que todos forman parte del Sistema Estatal de Protección Civil. 

• Orientación en las Comunidades generando una conciencia de los riesgos y 

peligros y como se debe actual con pautas de comportamiento deseables para 

evitarlos o mitigarlos con mensajes (Infografías). 
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• Cultura de Auto Cuidado, fomentar la formación de Unidades Internas de 

Protección Civil, así como integrar grupos de brigadistas Comunitarios  

  

III. PREVENCIÓN. 

Es importante señalar que un peligro se convierte en un desastre cuando coincide 
con una situación vulnerable, es decir, cuando las comunidades son incapaces de 
hacer frente con sus propios recursos y capacidades. 

Al monitoreo de reportes de condiciones meteorológicas, se sumarán los avisos de 

condiciones adversas del Servicio Meteorológico nacional y Comisión Nacional del 

Agua CNA, a efecto de que se tomen las acciones necesarias que minimicen el 

riesgo de las comunidades expuestas y vulnerables.  
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Se realizarán actividades de Difusión y Concientización y se buscará Influir en la 

adopción de conductas preventivas de la ciudadanía, ante los riesgos generados 

por los diferentes fenómenos hidrometeorológicos, así como los procesos 

dispuestos para enfrentarlos destacando acciones tales como limpieza y desazolve 

de coladeras, alcantarillas, ríos y drenes, entre otros.  

Se promoverán simulacros para practicar los procesos de respuesta y se 

extenderán los avisos preventivos por medios de comunicación audiovisual o 

escrita, antes, durante y después de temporada de lluvias, utilizando volantes, 

trípticos, carteles impresos y hasta perifoneo en escuelas, mercados, centros de 

salud, clínicas y plazas públicas o fuera de templos. La estrategia de la Coordinación 

General de Protección Civil estará orientada a formar una cultura permanente de 

autoprotección y recuperación frente a condiciones adversas, y no como causa de 

alarma, enfocada al objeto de formar y consolidar comunidades resilientes. 
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 MEDIDAS PREVENTIVAS DE ATENCIÓN. 

 

 

 Además, de manera preventiva y para fortalecer la Reducción de Riesgo de 

Desastres, esta Coordinación General emite las siguientes recomendaciones 

que se aplicaran en conjunto con las Coordinaciones Municipales de 

Protección Civil  

1. Limpieza y desazolve de ríos, barrancas, cunetas, arroyos y alcantarillados 

para evitar acumulación de basura que pudiese impedir el escurrimiento natural 

del agua generada por la lluvia y que por ende genera inundaciones.  

2. Identificación de escenarios de riesgo por inundaciones, incluyendo la 

vigilancia y/o monitoreo en los niveles de ríos, bordos y presas ante la presencia de 

lluvias de muy fuerte a torrencial intensidad, es decir aquella lluvia por arriba de 

los 45 mm. 
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3. Vigilancia de escenarios de riesgo desde asentamientos irregulares e 

infraestructura urbana ubicados en taludes y laderas las cuales pueden ser 

susceptibles de deslizamientos. 

4. Establecimiento de un sistema de alerta miento. 

5. Identificación y difusión de lugares seguros (refugios temporales) para 

resguardo de la población que pudiere verse afectada por inundaciones. 

6. Concientizar a la población a través de la difusión cultural de protección civil 

y las actitudes de autocuidado y auto preparación. 

7. Fomentar en la población el Plan Familiar de Protección Civil y la mochila de 

emergencia. 

8. Seguimiento a la evolución de los ciclones tropicales. 

9. Activar los Consejos de Protección Civil en caso de ser necesario, para agilizar 

los planes y protocolos de respuesta, incluyendo la preparación de los refugios 

temporales para su apertura de manera inmediata. 

10. Extremar precaución por el pronóstico de lluvias torrenciales, tormentas 

eléctricas y vientos fuertes. 

11. Ante la formación y posible impacto de un ciclón tropical, mantener estrecha 

vigilancia y, de ser necesario, implementar medidas de prevención y preparación, 

como avisos a la población por medio de comunicación, redes sociales y perifoneo 

y considerar la posible evacuación de personas cuyas viviendas estén en zonas 

vulnerables. 

12. Precaución por vientos fuertes, poniendo especial atención a construcciones 

de material endeble, así como posibles afectaciones en espectaculares y tendido 

eléctrico, considerar la poda de árboles de manera preventiva. 

13. Mantener atención a los avisos de esta Coordinación General de Protección 

Civil y la CONAGUA, ante la extracción controlada de agua en presas. 

14. Vigilar y promover que, en caso de crecidas en los flujos de agua, la 

población evite los cruces y caminos en ríos, arroyos, infraestructura hidráulica 

(puentes, alcantarillas, bordos, escotaduras, etc.), principalmente los que conectan 

con comunidades rurales y zonas agrícolas. 
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IV. MITIGACIÓN 

Se propondrán proyectos de obras para mitigación y reducción de riesgos como 

Dragados de afluentes y cuerpos de agua, construcción de muros de contención, 

presas hidráulicas y retenedoras de azolve, Estabilización de taludes y laderas, 

Estabilización de roca, Tratamiento de grietas u oquedades, Presas de gavión 

Construcción de Terrazas Naturales, y rebordeo entre otras, a fin de proteger la 

población, sus bienes, servicios vitales, sistemas estratégicos y entorno. Para ello 

se Identificarán núcleos de población vulnerable, en peligro y/o riesgo por el 

eventual impacto de algún fenómeno hidro meteorológico.  

 

V. PREPARACIÓN  

Por causa de fenómenos hidrometeorológicos se podrá delimitar las áreas que 

potencialmente pueden ser afectables, pero también las de mayor seguridad en 

caso de implementarse una posible evacuación a zonas seguras y con alturas 

mayores principalmente, así como estimar la población de las comunidades, 

inmuebles, servicios o instalaciones estratégicas que ahí se encuentren y requieran 

de atención prioritaria.  Y considerar, además:  

 Unidades Internas de Protección Civil 

 Ubicación de reservas estratégicas: Abasto de insumos básicos 

 Ubicación de refugios temporales 

 Alerta miento (Coordinación) 

 

Mantener informada a la población y a las autoridades de la proximidad o el 

alejamiento de un ciclón tropical y, mediante la variación del patrón cromático 

preestablecido (semáforo), indicar el grado de peligrosidad que presente, con las 

recomendaciones que según el caso procedan. 
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La Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC) de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana emite señales, de acuerdo con el patrón cromático del 

Sistema de Alerta Temprana para Ciclones Tropicales (SIAT-CT) de su misma 

autoría, sobre la proximidad o alejamiento de un ciclón tropical a las costas del 

Golfo de México y en este caso para la Coordinación General de Protección Civil del 

Estado de Puebla. Se re-trasmite la señal de la CNPC a todas las autoridades, a los 

medios de comunicación y a la población en general, indicando las medidas de 

precaución que en cada momento deben adoptarse. 

VI. AUXILIO 

En esta etapa se asegura una acción institucional coordinada oportuna para la 

atención de las emergencias hidrometeorológicas y riesgos concatenados a las 

mismas, se realiza tareas de coordinación y articulación institucional para la 

atención de emergencias, se elabora el plan de acción que incluye protocolos de 

actuación, reservas estratégicas, refugios temporales, fuerzas de tarea, alerta 

temprana y, coordina las tareas para la continuidad de operaciones. 
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ACCIONES DEL PLAN OPERATIVO ANTE EMERGENCIAS HIDROMETEOROLOGICAS. 

Los riesgos hidrometeorológicos se refieren a la probabilidad de ocurrencia de un 

desastre causado por un fenómeno atmosférico relacionado con el agua. Dichos 

fenómenos atmosféricos pueden ser ciclones tropicales, inundaciones, tornados, 

tormentas eléctricas, sequías, lluvias torrenciales, nevadas y granizadas. 

En el estudio del riesgo ante fenómenos hidrometeorológicos, es necesario tomar 

en cuenta la composición de las situaciones de peligro y vulnerabilidad al igual que 

el grado de exposición, este último refiere a la situación geográfica, cantidad de 

habitantes y bienes de la población expuesta. 

El que ocurra uno de estos eventos no implica necesariamente un desastre, 

también debe existir una condición de vulnerabilidad. Para esto, deben coincidir en 

espacio y tiempo el fenómeno atmosférico y la existencia de comunidades 

humanas o infraestructuras que puedan ser afectadas seriamente. 

Por tanto, el riesgo es el producto de la combinación de estos dos factores, la causa 

y la falta de protección ante la misma. 

 

ACTIVACIÓN DEL PLAN:  

La Coordinación General de Protección Civil, entrará en operación:  

 Antes o al inicio de la temporada de lluvias y ciclones tropicales o en presencia de 

una situación de emergencia por lluvias e inundaciones que deriven en condición 

de desastre, donde la participación organizada y oportuna de los 3 niveles de 

gobierno intervienen, se requiera prevenir, atender, controlar y minimizar 

condiciones de riesgo, o evitar el encadenamiento de condiciones que generaron 

una situación de emergencia, con otras que amenacen convertirse en un desastre o 

deriven en ello.  

 Cuando se prevean eventualidades no contempladas en este Plan, pero que su 

trascendencia sea suficiente para aplicarlo, e instrumentar a continuación una 

respuesta rápida y contundente para controlar o reducir su daño, eliminarla, o para 

solicitar el auxilio de otras instancias o Dependencias de cualquier nivel de 

Gobierno, formalmente a partir del 15 de mayo de 2015, inicio oficial de la 

temporada; o antes y después, conforme a puntual seguimiento al pronóstico 

meteorológico, reportes diarios y alertas, que emitan el Servicio Meteorológico 
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Nacional y la Comisión Nacional del agua, hasta su término previsto para el 30 de 

noviembre. 

PROTOCOLO GENERAL PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS  
 

A continuación, se presenta el Protocolo General de atención de emergencias, 

siniestros o desastres, el cual será llevado a cabo por la Coordinación General de 

Protección Civil del Estado de Puebla y en este caso para la atención de riesgos 

Hidrometeoro lógico. 

 
ESQUEMA DE ATENCIÓN  
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ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN  

A. Establecer al Sistema de Comando de Incidentes ante un escenario de 

riesgo generado por la presencia de un fenómeno Hidrometeoro lógico. 

B. Promover la Reducción de Riesgo de Desastres en el estado de Puebla y 

con aplicación en los aspectos normativo, operativo, de coordinación y de 

participación ciudadana. 

C. Mantener informada a la población a través de la emisión de boletines 

meteorológicos (ordinarios y especiales), basados en el análisis e 

interpretación de imágenes de satélite, cartas meteorológicas de 

diferentes niveles y modelos numéricos por citar uno de ellos el Weather 

Research and Forecasting Model (WRF), para la modelación del 

comportamiento de la atmosfera en el estado de Puebla. 

D. Promover la cultura de protección civil; así como, la prevención de riesgo 

de desastres, organizando y desarrollando acciones de capacitación y 

sensibilización de la sociedad.  

E. Coordinarse con las autoridades de los tres órdenes de Gobierno 

(federales, estatales y municipales); los sectores privado y social, los 

grupos especializados de respuesta a emergencias, las instituciones 

educativas, los grupos voluntarios y la población en general, para 

prevenir y controlar situaciones de riesgo por lluvias e inundaciones. 

 

VII. RECUPERACIÓN 

Con esta etapa se garantiza la continuidad de operaciones, mediante la 

coordinación de dependencias públicas (federales, estatales y municipales) y 

organismos sociales; así como la rehabilitación y restablecimiento de instalaciones, 

servicios y edificaciones, cuyo funcionamiento haya sido afectado, como 

instalaciones de agua potable y alcantarillado; energía eléctrica y abasto de 

energéticos en general; telecomunicaciones, alumbrado público, transporte, 

vialidades y vías de comunicación aéreas y terrestres; hospitales, escuelas. En 

general la continuidad de operaciones de: 
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• Activación y Recuperación Económica.  

 Restablecimiento de Servicios Vitales y Estratégicos 

 Trasferencia del riesgo de desastre (aplicación de seguros contra desastres). 

 Reposición de la Documentación. 

 Apoyo jurídico. 

MATERIAL INFORMATIVO 

Zonas de Riesgo Accidentes al conducir                    Inundaciones                 
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MICA PARA DOCUMENTOS 

 

 

SEGUIMIENTO. 
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COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS A SEGUIR DURANTE LAS LLUVIAS PARA LA POBLACIÓN 
 Mantenga alerta a los comunicados de las autoridades y las medidas 

establecidas por la Coordinación General de Protección Civil 

 No arriesgue su vida al intentar cruzar corrientes de agua 

 No arrojar basura a la corriente de agua 

 Ubica los refugios temporales y albergues en su municipio 

 Elimina criaderos de mosquitos y aplica insecticida en tu domicilio 

 Esté atento a las señales de aviso, alarma y emergencia, esto lo ayudará a 
prepararse ante cualquier situación. 

 Empaque documentos personales (actas de nacimiento, escrituras, 
documentos agrarios, cartillas, CURP, etcétera) en bolsas de plástico bien 
cerradas y en morrales o mochilas que pueda cargar, de tal manera que le 
dejen libres los brazos y manos. 
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 Tenga disponible un radio portátil, lámparas de pilas y un botiquín de primeros 
auxilios. Si se emite un llamado de Alerta de lluvias intensas. 

 limpie la azotea y sus desagües, así como la calle y sus atarjeas para que no se 
tapen con basura. 

 Guarde los objetos sueltos (macetas, botes de basura, herramientas, etcétera) 
que pueda lanzar el viento.  

 Retire antenas de televisión, rótulos y objetos colgantes. 

 Si tiene vehículo, asegúrese del buen estado de su batería. 

 Procure un lugar para proteger a sus animales. 

 Mantenga una reserva de agua potable. 

 No deje solos a los niños. Si lo hace, infórmelo a sus vecinos. 

 Siga las indicaciones de las autoridades y prepárese para evacuar en caso 
necesario. 

 Manténgase alejado de las áreas afectadas. 

 Evite tocar o pisar cables eléctricos. 

 Retírese de casas, árboles y postes en peligro de caer. 

 Si su casa se encuentra cerca de laderas, tenga cuidado de los deslaves. 

 Recuerde, más vale prevenir... 
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INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE REFUGIOS TEMPORALES: 

 Selección del refugio temporal previo a la temporada de lluvias 

 Disposición del refugio temporal en todo momento y administración interna 

 Servicios sanitarios con los que cuenta 

 Prevención de actos de violencia o discriminación en los refugios temporales 

 Tener apoyos con responsabilidades de las mujeres en el cuidado de grupos 

vulnerables: niños y niñas, personas adultas mayores, con capacidades 

diferentes y enfermas, que pueden limitar su movilidad. 

 Contar con las provisiones necesarias para la estancia. 
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 Los refugios temporales deben de asegurar el bienestar, la privacidad de los 

albergados y la Seguridad (con vigilancia las 24 horas). 

 La organización y toma de decisiones en los refugios temporales deben 

incluir en todo momento a las mujeres, su participación no implica que se les 

dé una sobrecarga de tareas y que los hombres no participen ni se 

involucren en tareas no tradicionales a su género. 

 Se sugiere que sean las mujeres quienes reciban los apoyos, pues ellas se 

encargan de distribuirlos equitativamente entre su familia. 

 Tener plenamente identificados los refugios en cada comunidad y 

previamente seleccionados de acuerdo a características de funcionalidad y 

aporte de servicios básicos. 

  Tener presente se deberá contar con centros de acopio cercanos a los 

refugios que permitan la facilidad de acercar insumos al momento de 

requerirse para dotar de alimentos a las personas albergadas. 

  Contar con asignación de tareas por dependencias asistentes al refugio.  

 Asegurar que se cuente en cada Inmueble seleccionado con los Servicios 

básicos de Salud y Alimentación. 

 Mantener un registro de acceso al mismo. 

 Planificar los días de permanencia las personas albergadas tratando de no 

prolongar por tanto tiempo su estancia, a fin de evitar todo tipo de 

problemas internos.  

 Supervisar el estado Psicológico de los albergados posterior a la emergencia.   

Los refugios temporales disponibles para hacer frente a eventualidades de 

diferente índole, incluyendo las emergencias hidrometeorologicas en los 217 

municipios del estado de puebla, son un total de 811, con capacidad para 

albergar a 151,084 personas.  
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REFUGIOS TEMPORALES 
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ALERTAMIENTO:  
 

MONITOREO Y ALERTAS TEMPRANAS:  

Páginas oficiales para seguimiento del Pronóstico de fenómenos Hidrometeorológicos 

e Invernales:  

 Servicio Meteorológico Nacional SMN (Comisión Nacional del Agua CNA), página 

electrónica: http://smn.cna.gob.mx;  

 Pronóstico diario de la Comisión Nacional del Agua, página electrónica Comisión 

Nacional del Agua | Gobierno | gob.mx (www.gob.mx) 

  Avisos del Centro nacional de Huracanes, página electrónica Centro Nacional de 

Huracanes (noaa.gov) 

 

 

En el proceso de monitoreo y reporte de afectaciones, se cuidará que las expresiones 

en la comunicación correspondan y coincidan con las condiciones del fenómeno y los 

siguientes conceptos y criterios para describir lo observado en vías carreteras, 

caminos, localidades y población. 

Para reportar condiciones de lluvia: 

 

http://smn.cna.gob.mx/
https://www.nhc.noaa.gov/
https://www.nhc.noaa.gov/
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 CONTACTO  
 

Gobierno del Estado de Puebla 
Sistema Estatal de Protección Civil 
Coordinación General de Protección Civil  
Dirección: Calle Reforma No. 710, Col. Centro, Puebla, Pue. 

 
Teléfonos de 
atención 24 horas 
365 días del año 

 
222 246 27 50 

Sitio Web https://proteccioncivil.puebla.gob.mx/ 
 

Correo Electrónico proteccion.civil@puebla.gob.mx 
 

Redes Sociales Coordinación General de Protección Civil del Estado de 
Puebla 
 

 

https://proteccioncivil.puebla.gob.mx/
mailto:proteccion.civil@puebla.gob.mx

